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SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1.377.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decreto.
Cuando las Corles Conslituyenles, en uso de su .so

beranía, autorizaron al Gobierno para movilizar los 
■BOZOS adscritos à la reserva, impusiéronle al propio 
tiempo la honrosísima, bien que difícil tarea de pacifi
car el país dominando las insurrecciones cantonal y 
carlista, y devolviendo à los espíritus agitados la tran
quilidad y la calma.

No al Poder Ejecutivo, à las Cortes Constituyentes 
que han de juzgar sus actos corresponderá en su dia 
establecer comparaciones entre los medios que el Go
bierno tuvo á su disposición y el resultado por el em
pleo de estos medios obtenido; preciso es, no obstante 
hacer observar cuánto son ménos impotente y cuanto 
aparecen menos graves el ya casi exlinguidó movi
miento cantonal y la sublevación carlista, que si en 
épocas dificilísimas y azarosas para el Gobierne legaL 
mente constituido no consiguió las ventajas que espe 
raba, ménos habrá de obtenerlas cuando las circuns
tancias todas le son desfavorables: y es preciso hacerlo 
observar, porque talés resultado^ prueban, con Fa elo
cuencia incontestable de los hechos, lo que el país pue
de prometerse de la política de energía y de vigor que 
impusieron los acontecimientos, y que las Córb-s san
cionaron. •

No basta, sin embargo, que el Gobierno adopte las 
medidas convenientes para dominar por completo la in
surrección cantonal y carlista; es necesario, es absolu
tamente necesario que las domine en muy breve espacio 
de tiempo.

Severísimos y.al par muy justificidos cargos podrían 
hacerse al Poder Ejecutivo si por no emplear todos los 
recursos que tiene á su alcance se soslúvieran vivos en 
el país dos alzamientos que, débiles é impotentes para 

triunfar, serán sin embargo, raiéntras del lodo no se 
extingan, un peligro permanente, una constante ame
naza para la tranquilidad de España. En las naciones, 

•como en el individuo, lo anormal no puede ser duradero 
8in riesgo inminente de gravísimos males. La continua
da excitación de los ánimos, el desasosiego constante, 
la agitación sostenida siempre en espíritus revoltosos 
por una esperanza á la cual la insurrección no domina
da del todo, dan aunque remoto, algún fundamento, 
causas son más que suficientes para producir tristes 
efectos que el Gobierno debe evitar: que este sagrado 
compromiso, y el de hallarse apercibido para los peli
gros posibles de un porvenir, cuyas eventualidades 
preocupan hoy la atención de Europa, contrajo al acep
tar las autorizaciones de la ley de 13 de Setiembre.

Es seguro, por otra parle, que el país haciendo jus
ticia à las rectas intenciones y á los honrados v dig
nos propósitos del Gobierno, ha de prestarse patrióti
ca y noblemente á realizar un nuevo y supremo es
fuerzo que, sobre prevenir mayoresmales, pondrá tér
mino à esas luchas que nos agobian, nos empobrecen 
y nos rebajan en el concepto del mundo civilizado.

En vista de tales consideraciones, el Gobierno de la 
República ha tenido à bien decretar lo siguieute;

Artículo I.“ Con arreglo à la autorización deter
minada en el art. 2 • de la ley de 13 de Setiembre del 
corriente afio, se movilizan lodo.s los mozos adscriptos 
á la res rva y no incluidos en los 80.000 movilizados 
en virtud de la ley del 16 de Agosto.

Art. 2 • Los'Ministros de la Gobernación y de la 
Guerra quedan encargados de la ejecución del presen
te decreto.

Madrid cuatro de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y 1res.-El Presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Caslelar.—El Ministro de la Goberna
ción, Eleulerio Maisounave

NUMERO 1.376.
D. Ramón Cepeda, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber.* Que por D. Agustin E. Franganillo, ve-
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ciao de Madrid, de profesión propielario y mayor de 
edad, se ha presentado à mi autoridad à las dieá de la 
mañana de hoy una solicitud de registro de ciento 
ochenta y tres pertenencias con el título de Prevision, 
da mineral de plomo argentífero, en terreno situado en 
término de la villa de Mansilla, comunero de Canales, 
Mansilla y Yillavelayo, parage que llaman Cerro de 
San Bartolomé, Cerro de Pibaïuelos y el Bustiilo; lin
dante al N. Gallicano, Risco Cuncilla y Fuente Cabaña, 
Labrada ó cerro de Pedro Bernaldez, S. Campo de La- 
gunilla V la Custodia, Cabeza de la silla y era del Re
bolles, E. el Hoyo y O. Colladillo del Buslillo, cuya 
designación ha verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la boca del primer 
socabon denominado Sao Lorenzo en el cerro Sao Bar
tolomé, desde esta en dirección S. 20 grados E. se 
medirán 175 metros colocándose la 1.* estaca, de esta 
en dirección E 20 grados N. se medirán 1.050 metros 
fijándose la 2.* estaca; de esta en dirección N. -20 gra
dos O se medirán 700 metros fijándose la 3, ; de esta 
en dirección ü. 20 grados S. se medirán 1 400 me
tros fijándose la 4.*; de esta en dirección N 20 gra
dos O. se medirán 400 metros fijándose la 5.*; de esta 
en dirección O. 20 grados S. se medirán 200 metros 
fijándose la 6.’; de esta en dirección S. 20 grados E. 
se medirán 150 metros fijándose la 7. ; de esta en di
rección O. 20 grados S. medirán 900 metros fijándose 
la 8.*; de esta en dirección S. 20 grados E. se medi
rán 700 metros fijándose la 9.*; de esta en dirección 
E. 20 grados N. se medirán 900 metros fijándose la 
lÓ?; de esta en direction S. 20 grados E. se medirán 
250 metros fijándose la H *; de esta en dirección E. 
20 grados N. se medirán 550 metros, à cerrar con la 
l.“ el perímetro de las 185 perteaencias.

Y habiéndosele admitido por decreto de este dia sal
vo mejor derecho, la expresada solicitud de registro, 
he dispuesto se anuncie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que se consideren con de
recho à reclamar centra ella, lo verifiquen en este Go
bierno civil por escrito y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta dias que para este efecto se fija en 
la ley y reglamento vigente de la Minería.

Logroño 5 de Noviembre de 1873 —El Gobernador, 
Ramon Cepeda.

RBPCBLIGA DE10CRÂTICA FEDERAL

COMISION PERMANENTE DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE LOGRONO.

Espirando el dia 15 del corriente mes el último pla
zo concedido por el Gobierno de la Republica-para 
que lo presenten los mozos de la reserva declarados 
prófugos éo el presente reemplazo del egército, he 
acordado que el citado dia 15 se reúna la Comisión 
provincial para recibir á los mozos que se presenten 
debiendo advertir los señores Alcaldes á los padres de 
los mozos declarados prófugos á fio de evitarles res
ponsabilidades que desde el dia siguiente se dará prin

cipio por la Administración de Hacienda á exigir la 
multa de 5 000 pesetas y demás por cada mozo que 
no se baya presentado

Logroño 7 de Noviembre de 1873.—El Gobernador 
civil Presidente, Ramón Cepeda.

NUMERO 1.388.

GOBIERNO MILITAR DE LOGROÑO.
Para procederá la captura del trompeta desertor 

de la Academia de Caballerea de Valladolid.

Nicolás Ramos Ortega, hijo^de Angel y de Juana, 
natural de Logroño, avecindado en su pueblo. Estatu
ra: 1 metro 465 milímetros. Señales: pelo castaño, 
cejas id., ojos pardos, color claro, nariz regular, bar
ba ninguna y 19 años de edad.

Dicho individuo se hallaba preso en el cuartel de 
Caballería de esta Capital desde donde se ha fugado, y 
por lo tanto los Sres. Alcaldes y Guardia civil de esta 
provincia procederán á la busca y captura del mismo, 
y caso de ser habido, será puesto á mi disposición pa
ra proceder a lo que haya lugar.

Logroño 7 de Noviembre de 1873 —El Brigadier 
Gobernador militar, Antonio Hernandez^de la Molina.

NUMERO 1.375.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGRONO

Sección de Fomento.—Estadística.
Cireular.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia han 
de servirse remitir á este Gobierno en el preciso tér
mino de quince dias los datos referentes al número de 
bagajes que en sus respectivas localidades facilitaron 
al Egército en los años de 1867, 68, 69 y 70, suge- 
lándose para ello estrictamente al estado modelo que 
se publica al pié de esta Circular, advirtiéndoles que 
para cada uno de dichos años han de formar un estado 
por separado.

Además, siendo necesario también conocer las can
tidades invertidas en los espresados bagajes; deberá 
indicarse tal circunstancia en la casilla correspondien
te con arreglo al modelo que se cita, indicando la sa
ma que los retribuyó en cada caso por término medio.

Penetrado del celo de las autoridades locales, no 
dudo que los anteriores: datos me serán remitidos coa 
toda claridad y exactitud en el tiempo que se deja 
prefijado.

Logroño 4 de Noviembre de 1873.—El Goberna
dor, Ramon Cepeda.
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PARTIDO JUDICIAL DE. . . PROVINCIA DE. AYUNTAMIENTO DE

BAGAJES suministrados al Ejército en el año de 1867 fó el que fuerej.

Fecha y firma.

ARMAS E INSTITUTOS.

CABALLERIAS. CARROS 

de 

baejes.

Núm ero.

CABROS DE CABALLERIAS.
1

TOTAL 

general.

Cantidades in
vertidas en el

Mayores.

Nú mero.

Menores.

Número.

total

Núme ro

De UNA.

Númer o

DE DOS.

Número.

DE 
TRES.

Número.

DE 
CUATRO

Núme ro.

De MAS 
de 

cuatro

Número.

pago de 
jes.

Pesetas

baga-

Cents.

Administración militar .... 
Alabarderos ..........................................  
Artillería.................................................  
Caballería................................................  
Carabineros....................................  
Cuerpo Castrense . . . • . . 
Estado Mayor del Ejército. . , . 
Estado Mayor ^"Cuerpo facultativo/ 
Estado Mayor de Plaza . . . . 
Fusileros do Valencia. . . . • 
Guardia Civil.......................................... 
Ingenieros............................................... 
Infantería- . . •........................  
Justicia militar...................................... 
Marina (artillería é infantería) . 
Mozos de Escuadra..............................  
Sanidad militar.....................................  
Telegrafistas militares. ....

TOTAL. . . .

----------- -
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NUMERO 1.381.
El Sr. Alcalde de esta capital me remite 

para su inserción en el Boletin la relación 
que á continuación se espresa, de los pueblos 
de este partido judicial que adeudan cantida
des para la manutención de presos pobres.

Multitud de Circulares han sido dirigidas 
por este Gobierno á los Sres. Alcaldes de es
ta provincia las cuales no han producido el 
resultado que era de esperar, y con tal moti
vo les prevengo una vez mas que aten
diendo à lo sagrado de este deber, que no 
puede dejar de cumplirse sin grave perjuicio 
del desgraciado que espía su crimen en una 
cárcel, estoy dispuesto á emplear medidas de 
rigor contra los Alcaldes que no cubran esta 
Obligación con la puntualidad que su impor
tancia reclama.

Logroño 7 de Noviembre de 1873.--El 
Gobernador, Ramon Cepeda.

ALCALDIA REPUBLICANA DE LOGROÑO.
Relación de los pueblos de este partido judicial que 

adeudan las cantidades que se detallan para la manu
tención de presos pobres por cuenta del año económi
co próximo pasado y 2.® trimestre del actual.

PUEBLOS.
Agoncillo......................................... 94,21
Albelda. ......................................... 153,14
Alberite........................................... 105,44
Arrubal........................................... 56,42
Cenicero.......................................... 291.45
Clavijo...............................  . . 47,84
Daroca............................................ 24,38
Entrena. ......................................... H3.87
Fuenmayor..................................... 280,55
Hornos............................................. 3l ,2o
Juvera............................................. 183,52
Lagunilla........................................ 138,25
Lardero........................................... 155,78
Leza de rio Leza....................... 38,90
Murillo................................  • 173,44
Medrano. ....... 53,77
Nalda.............................................. 554, •
Navarrete. ....... 290.60
Rivafrecha..........................  • • 192,81
Sojuela..................... ...................... 40,86
Sorzana..................................... 61,55
Sotés. . . .................................. 69,19
Vignera. . . . . . . . . 191,12
Villamediana.................................. 125,81
Zenzano...............................  . * 16,87

Total. ....... 3.485,80

Logroño 6 de Noviembre de 1873.—Juan Marrodan 
hijo.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Sesión extraordinaria de 20 de Setiembre.

En la ciudad de Logroño à 20 de Setiembre de 1873, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador y asistiendo los 
▼ocales Martinez, Basarán y Gonzalez del Rio; Médicos 
Arenzana, Vergara y Merino, que componen la Comi
sión especial para la revision de espedientes, siendo 
las ocho de la mañana se llamó al pueblo de

BAÑARES.
Pedro García Sao Juan y García, exento por la Co

misión, no se presentó, se acordó que se forme espO' 
diente de prófugo.

Agapilo Guardamino y Deheso, exento en el Ayun
tamiento como hijo de padre impedido, término hasta 
el 26 para formar el espediente de pobreza.

Tomás Gonzalez y Hernández, inútil en el Ayunta
miento, reconocido, útil, se revoca el fallo del Ayun
tamiento.

Blas Gomez Cerezo, exento en el Ayuntamiento co
mo hijo de padre sexagenario, término hasta el 26 pa
ra formar el espediente de pobreza.

BAÑOS DE R10JÀ.
Ignacio Pantaleon Bartolomé y Hernández, inútil en 

el Ayuntamiento, reconocido útil: la Comisión especial 
revoca el fallo del Ayuntamiento.

Lorenzo Prior y Salinas, exento en el Ayuntamiento 
como hijo único de viuda pobre, revisado el espedien
te la Comisión especial confirma el fallo.

HERRAMELLÜRI.
Meliton Bardtíci Ocio, no habiéndose presentado en 

este dia ni en 15 de Agosto, es declarado prófugo.
LEIVA.

Juan Corcuera Mañero, inútil ea el Aynnlamienlo, 
reconocido, útil, se revoca el falls de’. Ayuntamiento 
por la Comisión especial.

OJACASTRO.
Manuel Crespo y Crespo, inútil por el Ayuntamien

to y la Comisión provincial, reconocido, inútil, se con
firma el fallo.

PAZÜENGOS.
Julián Pena Somovilla, exento por el Ayuntamiento 

por hijo de viuda, término hasta el 26 para formar el 
espediente.

Julian Somovilla Pison, exento por la Comisión por 
tener otro hermano en el ejército sirviendo por sn 
suerte, término hasta el 26 para formar el espediente.

EZCARAT.
Gumersindo Gomez García, inútil ante la Comisión 

provincial, reconocido, inútil, se confirma el fallo.
Juan Lorenzo Cárcamo, Santiago Mateo Aranjnelo, 

Florencio Aragon Ulibarri, Matías Al tuzar ra Robredo, 
Basilio Solana Blas, Francisco Alvarez Blas, Juan Vi- 
llalengua Saenz y Calislo Morales Marin, estos mozos 
declarados exentos por el Ayuntamiento, no se presen-
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taf) apesar de hab^r sido citados, ni comisionado que 
represente este pueblo, y constituyendo este acto des
obediencia grave en el cumplimiento de las órdenes co
municadas, se acordó pasar el tanto de culpa à los Tri
bunales de justicia.

ÍIEBVIAS.
Esteban Alonso Moral, exento ante la Comisión pro

vincial por ser hijo de viuda pobre, revisado el espe
diente, exento.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
Felipe Mendi Prior, inútil en el Ayuntamiento y Co

misión, reconocido, inútil, la Comisión especial confír- 
ma el fallo. •

Felipe Gonxatez Lara, exento en el Ayuntamiento 
como hijo de viuda, término hasta el 26 para formar 
el espediente.

Segundo Santa María Hernando, exento ante la Co
misión provincial como hijo de padre impedido, reco
nocido el padre, no impedido, la Comisión revoca el 
fallo V se declara soldado al mozo Segundo.

Bonifacio Navas Garcia, exento por tener otro her
mano en el ejército, término hasta el 26 para formar 
el espediente de pobreza.

Claudio Martinez Labarga, inútil en la Comisión pro
vincial, reconocido, útil, se revoca el fallo anterior.

Salvador Gil Sanchez, id., id. id., reconocido, á ob
servación.

Pedro Balmaseda Sancho, no se presentó, se acordó 
se forme espediente de prófugo

Juan Viliarejo Villanueva, Genaro Bustillo Jauda, 
Pedro Balmaseda Sancho y Antonio Casado Angulo, no 
habiendo presentado los espedientes necesarios á las 
escepciom s alegadas, se concede término hasta el dia 
26 para formarlos.

Julian Olazabal Labarga, inútil en la Comisión pro
vincial, reconocido, inútil, se confirmó el anterior 
acuerdo.

Simeon Perez Luzuriaca, exento como hijo de padre 
impedido, exento, se confirma el anterior acuerdo.

Félix Olmos Arenas, exento como hijo de padre im
pedido, reconocido el padre, impedido, visto el espe
diente, exento.

Angel Maleta Rio. exento en el Ayuntamiento como 
hijo de viuda, término hasta el 26 para formar el es
pediente de pobreza.

Juan Merino Bustillo, exento en el Ayuntamiento 
como hijo de padre impedido, reconocido el padre,' no 
impedido, reconocido el mozo, útil.

Francisco López Prado, exento en el Ayuntamiento 
como hijo de padre impedido, reconocido el padre, no 
impedido, se revoca el anterior acuerdo.

Simeón Pineda Gomez, inútil en el Ayuntamit^nto y 
Comisión provincial, reconocido, pendiente decoración 

Francisco Aransay Martinez, exento en el Ayunta
miento como hijo de viuda, revisado el espediente, exen
to, sin perjuicio de presentar la planilla de la estadís
tica de los hermanos.

MANZANARES.
Juanario Martínez y Rezares, exento en el Ayunta

miento como hijo de viuda pobre, revisado el espedien
te, se confirma el fallo por la Comisión provincial.

Andrés Perez é Iturza, inútil en el Ayuntamiento, 
reconocido, útil, se revoca el fallo y se declara solda
do al mozo Andrés.

SANTÜRDE.
Juan García Jorge, Martin Villanueva Aransay y 

Pedro üñaindia Montoya, no se presentaron, la Gomi- 
sioQ acordó declararlos prófugos.

SANTÜRDEJO.
Santiago üruúuela Sierra, inútil por la Comisión 

provincial, reconocido, à observación.
TORMANTOS.

José Juan Santa María y Pozo, inútil en la Comisión 
provincial, reconocido, útil, se revoca el fallo anterior.

valgaNon.
Pedro Martinez Gàrate, exento como hijo único de 

viuda pobre, visto el espediente, la Comisión especial 
lo declara exento.

José ValgaOon ürquiza, exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre, visto el expediente de pobreza, 
se declara exento por la Comisión especial.

Cipriano Crespo Grijalva, exento como hijo de viu
da, no habiendo presentado espediente, término hasta 
el dia 6 de Octubre.

Pedro Martinez Agostigui, inútil ante la Comisión 
provincial, reconocido, pendiente de espediente hasta 
el 6 de Octubre.

Villaria Quintana, Zorraquin, Sao Torcuato, Villa- 
lobar, Cirueúa, Corporales y Cidamon, no tienen mo
zos para revision de espedientes.

SAN MILLAN DE YÉCÜRA.
No se presentó el Comisionado ni los mozos Grego

rio Canlabrana y Narciso Barcina; se acordó multar al 
Alcalde y fijar nuevamente para el dia 26 del corriente.

GRAÑON.
No se presentó el Comisionado, se acordó que se 

presente el dia 26 del actual.
ORTIGOSA.

Alvaro Navarrele de la Riva, inútil ante la Comisión 
provincial, reconocido, inútil, se confirma el fallo an
terior.

La Comisión acordó pasar á los Tribunales de Jus
ticia los espedientes de exención física en que ha sido 
revocado el fallo y dictámenes de los facultativos que 
en ellos han intervenido para que proceda á lo que ha
ya logar.

Se levantó la sesión.»E1 Secretario interino, Ro
man M. Cañaveras.

NUMERO 1.383. 
GOBIERNO MILITAR DE LOGROÑO.

Pfwva requita de eabaliot.
Circular.

„ Instalada en esta capital la Comisión de reqnisa de
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caballos de que traía el art. 3.* del Reglameolo para 
cumplimieolo del Decreto de 18 de Setiembre último, 
insertos en el Boletio oficial de la provincia núm. 43, 
fecha 8 de Octubre siguiente, de acuerdo con el señor 
Gobernador civil se ha dispuesto que todos los caballos 
que tengan la alzada y demás condiciones necesarias 
para el servicio dé las armas se presenten con sus 
dueños ó apoderados y un individuo de Ayuntamiento 
del pueblo respectivo en el cuartel de Valbuena de esta 
plaza à las 9 de la mañana de los dias que se prefijan, 
con objeto de proceder ai reconocimiento y demás ope
raciones ordenadas.

Con el fio de evitar nuevos y mayores gastos á los 
pueblos, los Sres. Alcaldes juntamente con los profe
sores veterinarios, declararán en documento que se 
entregará á la indicada junta, respecto de todos aque
llos caballos que visibléme'nlé no tengan la alzada y 
demás condiciones para el expresado servicio, los cua
les dejarán de presentarse á la expresada requisa, sin 
perjuicio de que en caso de ocultación se exija en su 
día á los citados funcionarios y á los dueños de los ani
males la responsabilidad consiguiente.

Publicadas como fueron las d sposiciones sobre la 
materia y la circular subsiguiente del Sr. Gobernador 
civil, escusado creo encarecer la obligación en que está 
todo buen ciudadano de cumplimentar lo sancionado 
por el Gobierno de la República, coadyuvando eficaz
mente para dar fio à la guerra que tantos desastres 
está causando á la Pátria.

Dios señaladot para la presentación á la requisa.
Logroño y pueblos de su partido, el dia 13 del actual. 
Calahorra y los suyos, el 14 id.
Haro y los suyos, el 15 id.
Arnedo y los suyos, el 16 id.
Santo Domingo de la Calzada y los suyos, el 17 id. 
Torrecilla de Cameros y los suyos, el 18 id.
Alfaro y los suyos, el 19 id.
Nágera y los suyos, el 20 id.
Cervera del Rio Alhama y los suyos, el 21 id.
Logroño 8 de Noviembre de 1873.—El Brigadier 

Gobernador militar, Antonio Hernández de la Molina.

NUMERO 1.371.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCLA 

DE LOGROÑO.

Aduanas.
La Dirección general de Aduanas, con fecha Zi de 

Octubre último, remite à esta Administración econó
mica, el Decreto é fnïtruccion que siguen:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esto DireccmrfwWarfel Dëôîeto é'Túslrucciones si
guientes:

iicisto.

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro

puesto por el Ministro de Hacienda, decreta lo siguiente: 
Artículo 1 .• Todas las Aduanas establecidas en las 

provincias de costa ó frontera en que por razon del es
tado actual de la insurrección carlista, ó por otra cau
sa, se haga imposible la recaudación del impuesto en 
los términos que la legislación determina, se traslada
rán á puntos de la misma ú otra provincia colindante 
en donde puedan efectuarse libremente los adeudos de 
cuantos géneros ó efectos se introduzcan.

Art. 2.* Todos los géneros extranjeros proceden
tes de las provincias donde existen fuerzas rebeldes ó 
inobedientes al Gobierno adeudarán en las Aduanas 
que se establezcan, en cumplimiento del artículo an
terior, los derechos señalados en el Arancel como si 
procedieran directamente del extranjero, á menos que 
justifiquen, con documento que al efecto se establezca, 
haberlos ya satisfecho en otra Aduana.

Art. 3.* Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que designe los empleados que hayan de proceder al 
establecimiento provisional de las Aduanas interinas, 
los cuales á su vez quedan autorizados para efectuar 
los gastos puramente necesarios á su planteamiento, 
recibiendo prévian.enle, y á condición de justificar su 
inversion, los fondos que para ellos se repulen nece
sarios.

Art. 4.® Dicho Ministerio designará los puntos en 
que deben establecerse las Aduanas provisionales, los 
funcionarios que deben establecerlas, los que hayan de 
prestar en ellas servicio, las fuerzas de Carabineros que 
deben practicar el de represión á las órdenes de los Ad
ministradores, y los demás detalles que sean necesa
rios para el exacto cumplimiento de este decreto.

Art. 5.® Los gastos que origine la realización de 
las medidas indicadas se aplicarán al art. I *. cap. 30 
del presupuesto vigente, en su sección 8.*

Madrid veintitrés de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—^l Presidente del Gobierno de la fíe- 
oúblíca, Emilio Castelar.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Pedregal y Cañedo.

INSTRUCCIONES
PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LAS ADUANAS ESTABLECI

DAS POR EL ANTERIOR DECRETO.

Artículo I.® En cumplimiento del Decreto del Go- 
iierno de la República de 23 de Setiembre, se estable

cen las siguientes Aduanas, habilitadas para toda cla
se de despachos:

íTudela.
Línea del Ebro............. ¿Castejon. 

( Logroño.

Linea del Gáliego . . j

* Art. 2.® Eitas Aduanas tendrán el carácter de prin
cipales para todos los efectos de las Ordenanzas, y se 
entenderán directamente para, el mejor servicio con to
das las antoridades.

Art. 3.® La introducción en territorio libre de mer
cancías extranjeras ó coloniales, justifiquen ó no tener
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pagados los derechos, y los tejidos y ropas nacionales 
procedentes de l«s provincias, ó parte de ellas, de San- 
laoder, Búrgos, Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, Alava, 
Logroño, Zaragoza y Huesca, comprendidas entre el 
Pirineo y mar Cantábrico, y rios Ebro desde Reinosa 
à Zaragoza, y Gátlego en !oda su extension, solo puede 
tener efecto legalmenle por una de las Aduanas enu
meradas en el art. 1.®

Las nacionales, excepto los tejidos y ropas pueden 
introducirse en dicho territorio libre por cualquiera de 
las barcas, puentes, bados, pasos à nivel ó viaductos 
que se autoricen expresamente por la Dirección gene
ral de Aduanas, teniendo en cuenta las necesidades de 
los pueblos.

Art. 4.® La inlrodrccion en territorio libre, de 
mercancías extranjeras ó coloniales por puntos distin
tos de los enumerados en el art. 1.®, ó por estos mis
mos à viva fuerza, será considerada y penada como de
lito de contrabando ó defraudación.

Art. 5.* Las mercancías extranjeras ó coloniales 
que hubieren pagado los derechos en una Aduana del 
Gobierno legítimo, serán libres à su introducion en ter
ritorio libre por una Aduana de las establecidas en las 
líneas délos rios Ebro y Gallego, siempre que sus im
portadores justifiquen en el acto de la introducción 
aquel extremo, con documento legal expedido por una 
oficina autorizada, con referencia à los documentos con 
que fueron despachadas de primera ó segunda entrada 
en el punto de que inmediatamente procedea.

También serán de libre introducción, sin necesidad 
de documento alguno, la.s mercancías nacionales, ex
cepto los tejidos y ropas también nacionales, que con
servarán el sello ó marcadle fábrica, sin cuyo requi
sito quedan sujetos al pago de los derechos de Aran
cel ó parle de ellos, según lo prevenido en la Real 
órdende 17 de Junii» de 1871 para los que son dete
nidos en la z-ma fiscal sin esta formalidad.

Art. 6 * Les importadores de mercancías extran
jeras y coloniales que se introduzcan en territorio li
bre, procedentes del á que hace mención el art. 3 ’, 
y no justifiquen haber satisfecho los derechos de Aran
cel y transitorio -n los términos prevenidos por el artí
culo 3 que'lan sujetos a satisfacerlos en una Adua
na de las nuevamente establecidas.

El despacho de estas mercancías, el reconocimiento, 
aforo y pago de derechos, se verificarán con arreglo à 
las disposiciones establecidas en las Ordenanzas para 
la importación por tierra, y demás que puedan serles 
aplicables.

Art. 7 * Las Aduanas establecidas en las estacio
nes del ferro carril de Barcelona en Zaragoza, San 
Juan, Villanueva y Zuera., cumplirán los preceptos de 
esta Instrucción respecto de las mercancías extranje
ras y coloniales y tejidos y ropas nacionales que lle
guen á facturarse á las mismas, ó para pasar á terri
torio libre, procedentes del comprendido entre los rios 
Ebro y Gallego y línea divisoria del Pirineo, no entor
peciendo el tráfico de las que se conduzcan por ferro
carril.'La Aduana eslabfecida en Reinosa, nó pondrá 
inconveniente al paso de las .mercancías qu.e se.çou- 
úuzcao por ferro-carril procedentes de Santander.

Art. 8.® Los Administradores de las nuevas^ Aduar- 
ñas harán los asientos de su Administración en cua
dernes provisionales, con arreglo à los modelos publi
cados, é ingresarán los productos de la Renta en las 
Cajas délas Administraciones económicas de la capi
tal à que pertenezcan los puntos en que aquellas estén 
situadas.

Los Jefes económicos de las indicadas provincias, 
dispondrán que las remesas de fondos se verifiquen en 
las épocas periódicas que se indican en el art. 262 de 
las Ordecanzas; y que dichos ingresos se formalicen 
aplicándolos à los conceptos que expresa el presu
puesto general de ingresos por la Benta de Aduanas.

Como los Administradores de las oficinas habilita
das provisionalmente no son principales, ni subalter
nos de los demás limítrofes, redactarán el estado men 
suai de valores que previene' el art 6.® del apéndice 

de las Ordenanzas, en lo relativo á la Aduanado 
su cargo, y le remitirán directamente á esta Dirección 
general.

Del mismo modo rendirán á las Administraciones 
económicas del territorio en que estén enclavadas, to
dos los datos de cuenta y razón necesarios para que es
tos puedan producir la? cuentas de rentas públicas y 
notas mensuales de valores contraidos, ingresados y 
pendientes de ingreso.

Los pagos por material de oficina y por las demás 
obligaciones de la lienta (excepción hecha de los ha
beres del personal de Aduanas) se verificarán también 
por las cajas de que dependan administrativamente los 
puntos habilitados.

Art. 9.® Por lo prescrito en esta Instrucción no se 
derogado establecido en la legislación vigente de Adua
nas ni se amenguan las facultades que tienen ’as que 
puedan conservarse en el mar Cantábrico y frontera de 
Francia, ui la acción respectiva del Resguardo que 
también pueda seguir funcionando en la zona fiscal de 
40 kilómetros establecida en la actualidad.

iMadrid 8 de Octubre de 1873. —Leonardo de On
darza.—Aprobado.—Pedregal.

Lo que se inserta en este periódico oficial para no
ticia y cumplimiento de las personas á quienes pueda 
interesar su contenido

Logroño 4 de JŸoviembre de 1873.—El Jefe de fu 
Administración económica. Joaquin Montemayor.

NUMERO 1.387.
SIerechos Reales.

Circular.

Por el artículo 221 del Reglamento de 14 de Enero 
último, en consonancia á lo dispuesto en la ley de pre
supuestos de 26 de Diciembre de|l872, se concede 
á los contribuyentes al impuesto de Derechos reales, 
ántes de Traslaciones de dominio, que lo sean por ac
tos y contratos anteriores al corriente aúo, perdón de 
las multas en que hohieren incurrido, con tal que pre- 

í senten los respectivos documentos à la liquidación^ 
pago, ántes de 1.® de Enero de 1874. Publicado dicho
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artículo en el Boletín oficial de esta provincia núm. 25, 
correspondiente a| dia 26 de Febrero pasado, son bas
tantes los interesados que se han acogido â sus benefi
cios; pero, según noticias y antecedentes obrantes en 
esta Ádministracion, son también muchos los que han 
mirado y vienen mirando con indiferencia la gracia 
otorgada. Semejante proceder no solo causa notables 
perjuicios al Tesoro, privándole de recursos que legí
timamente le pertenecen, sino que daña más, si cabe, 
à los mismos deudores, ya por no hallarse en condicio
nes de legalizar deiechos adquiridos, de los que en 
rigor no pueden decirse dueúos, ya por que, trascur
rido el plazo designado por la ley, habrán de sufrir las 
consecuencias de su morosidad con el abono irremisi
ble de las mullas en que se hallan incursos. En su 
vista, terminando el referido plazo el 51 de Diciembre 
inmediato, y à fin de que no puedan alegar ignorancia 
los contribuyentes que deseen utilizarle, he creído 
oportuno recordarlo por medio de la presente circular, 
la cual encargo à los Alcaldes de la provincia bagan 
pública por todos los medios que su celo les sugiera y 
entre otros, el de la fijación del Boletín en que vá in
serta, durante tres dias de fiesta consecutivos en el 
sitio acostumbrado de sus respectivas localidades.

Logroño 7 de Noviembre de 1873.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquin Montemayor.

NUMERO 1.379. 
I

D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Jues Municipal de 
esta ciudad ÿ Revente de la Judicatura de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria y término de quince 
dias cito, llamo y emplazo á Hemeterio Hervías, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, natural y veci
no de San Millan, estatura regular, pelo negro, ojos 
idem, nariz chala, cara ancha, una cicatriz en la ceja 
izquierda^ barba poblada, viste pantalon, chaqueta y 
.chaleco de paño pardo, elástico de lana blanco, alpar
gata valenciana y pañuelo à la cabeza blanquecino; 
Apolinar Sierra, de treinta y seis años dé edad, casa
do , natural de Berceo, estatura regular, pelo negro, 
ojos idem, nariz afilada, cara larga, barba poca, viste 
pantalón de paten con rayas azules, alpargata valen
ciana, chaqueta y chaleco de paño pardo, gorra de pe 
lo; Pedro Muñoz de veinte y siete años de edad, solte
ro, natural de Anguiano, pelo negro, nariz regular, 
barba poca, ojos negros, cara redonda, mirar malo; 
viste chaleco y chaqueta de paño pardo, con abarcas y 
piales blancos; estos 1res con los pantalones abiertos 
por las costuras para quitárselos y ponérselos por los 
grillos; y à Joaquin Peñafiel de cuarenta y 1res años 
de edad, casado natural de Briones y vecino de esta 
Ciudad, estatura baja, pelo algo cano, ojos garzos, na- 
/iz regular y le faltan la mayor parte de los dientes; 
viste pantalón de casiana azul, chaqueta de paño ne
gra, chaleco de paño de cuadros, alpargata valenciana 
y pañuelo en la cabeza de cuadros azules; cuyos cua
tro referidos sugetos se han fugado en la noche ante
rior de la cárcel pública de este partido, y cuyo actual

paradero se ignora, para que comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que contra ellos resul
tan en la causa por referido delito, bajo apercibimien
to que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parara el perjuicio que hubiere lugar con arieglo á la 
Ley.

A la vez encargo á las autoridades y policía judi
cial procedan á la detención y prisión de los indicados 
sugetos y caso de ser habidos sean conducidos con las 
seguridades legales á la cárcel publica de esta Ciudad; 
pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en Nágera á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Aclisco Villaverde.—Por man
dado de S. S.*, Benito Aliende.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.370.

Por haber terminado sus compromisos los facu tati- 
vos de Medicina, Cirujía mayor y menor y Farmacia 
se hallan vacantes las plazas de facultativos titulares 
para la asistencia de ciento cincuenta familias pobres 
de esta localidad. Su dotación consiste en mil pesetas 
distribuidas à las tres de Medicina, Cirujia mayor y 
menor à razon de las seis décimas partes para la pri
mera, 1res para la segunda y las restantes para la ciru
jia menor; debiendo proveerse la de Farmacia con su- 
gecion á lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento 
de parlido.s Médicos de H de Marzo de 1868 y que
dando en libertad todos ellos para contratar sus ser
vicios con el resto del vecindario. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes con la hoja de sus méritos y ser
vicios al Presidente de este Ayuntamiento en el térmi
no de veinte días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial.

Aldeanueva de Ebro 15 de Octubre de 1873.—El 
Alcalde, Raimundo Ruiz.—El Secretario, Bernardo 
Diez de Isla.

NUMERO 1.386.
Se halla vacante el partido de maestro veterinario 

de este Ayuntamiento de Urcabuslaiz, dolado con se
tenta fanegas de trigo pagadas en fin de Setiembre de 
cada año, casa y huerta sin retribución alguna, dere
chos de pastos y agua como un vecino sin ninguna 
contribución municipal ni provincial. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes en el término de veinte dias á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Gujuli 31 de Octubre de 1873.—El Presidente del 
Ayuntamiento, Fausto Larrazabal.

KTIBUCUUMTO TIPOGRIFIM DK UESCHACA.
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